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ADENDA N° 1 A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA SELECCIÓN DE UNA PERSONA JURÍDICA 
AUTORIZADA POR EL FABRICANTE “STULZ” DE AIRES ACONDICIONADOS DE PRECISION”, QUE 

PRESTE LOS SERVICIOS DE SOPORTE Y MANTENIMIENTO 

 

Los textos ajustados con la presente adenda son los que se indican a continuación:  

 

Alcance y literal f del numeral 1. Requisitos de participación: 

En ambos se elimina la siguiente condición: 

- Insumos de operación del equipo como gases, refrigerantes etc. 

 

Los demás términos y condiciones establecidos en los Términos de Referencia permanecen iguales.  
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